
Falleció  la  mujer  que  fue
atropellada por un conductor
borracho  en  la  avenida
Alberdi
29/03/2026

Patricia Gil, la joven de 31 años que se encontraba luchando
por su vida en la Unidad de Terapia Intensiva del Hospital
Schestakow desde mediados de marzo, murió esta madrugada a
consecuencia de las lesiones sufridas en un grave siniestro
vial. La víctima no logró recuperarse tras un violento choque
ocurrido en la intersección de la avenida Alberdi y la calle
La Intendencia, un hecho que vuelve a poner de luto a la
comunidad  sanrafaelina  debido  a  la  irresponsabilidad  al
volante. Patricia era madre de 4 niños.
El incidente se había registrado en la madrugada del pasado
sábado 14 de marzo, cuando Gil viajaba como acompañante en una
motocicleta Motomel de 150 cc conducida por un hombre de 31
años.  Al  llegar  a  la  zona  de  la  curva  cercana  a  La

https://diariosanrafael.com.ar/fallecio-la-mujer-que-fue-atropellada-por-un-conductor-borracho-en-la-avenida-alberdi/
https://diariosanrafael.com.ar/fallecio-la-mujer-que-fue-atropellada-por-un-conductor-borracho-en-la-avenida-alberdi/
https://diariosanrafael.com.ar/fallecio-la-mujer-que-fue-atropellada-por-un-conductor-borracho-en-la-avenida-alberdi/
https://diariosanrafael.com.ar/fallecio-la-mujer-que-fue-atropellada-por-un-conductor-borracho-en-la-avenida-alberdi/


Intendencia, el rodado menor fue embestido por un Renault
Logan  que  circulaba  en  sentido  contrario.  Producto  del
impacto, la mujer sufrió una fractura expuesta en su pierna
izquierda, fractura de pelvis y un severo traumatismo encéfalo
craneano que obligó a su inmediata internación en el área de
cuidados críticos. Durante su estadía en el efector público,
Gil  fue  sometida  a  diversas  operaciones,  incluso  debieron
amputarle parte de la pierna lesionada, pero esta madrugada su
cuerpo no resistió y la mujer falleció.
Tras el choque, las pericias de alcoholemia realizadas al
conductor del automóvil, un hombre de 32 años con domicilio en
el distrito de Cañada Seca, arrojaron un resultado de 1,58
gramos de alcohol por litro de sangre, cifra que triplicaba
los niveles permitidos. Con la confirmación del deceso de
Patricia Gil en la jornada de hoy, la situación procesal del
automovilista se agrava significativamente, ya que la causa
que inicialmente se tramitaba como lesiones gravísimas bajo la
órbita  de  la  oficina  fiscal  de  la  Comisaría  62ª  será
recaratulada  como  homicidio  culposo  agravado.


